SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO LEGAL

RECURSO DE REPOSICIÓN

SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por la Sra. MARTA CRESPO, en estos autos n°: P-5883/08/2 caratulados: “ CRESPO MARTA” a U.S. digo:

I. Que vengo a hacerme parte por la Sra. Marta Crespo, solicitando el plazo del artículo 29 del C.P.C. para acreditar la personería que se invoca, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza.

II. Que en tiempo y forma vengo a plantear RECURSO DE REPOSICION que autoriza el artículo 131 del C.P.C. para que U.S. revoque por contrario imperio la última parte del decreto de fs.   que ordena la caratulación de este expediente como “Internación Hospitalaria”, todo en mérito a las consideraciones que a continuación se señalan.

III. Antecedentes:

De la compulsa de los autos surge que los mismos se inician por denuncia de dos agentes de policía que habrían sido insultados, según sus dichos,  por la Sra. Crespo.

Este hecho dio pie a una investigación sobre los antecedentes de mi mandante, de los que se desprende que además de ser una persona desprolija y desordenada tanto en su aseo personal como en su vivienda, es proclive a realizar denuncias policiales por distintos hechos, como por ejemplo incendio intencional de su propiedad, matanza de sus perros, etc., hechos todos que fueron efectivamente comprobados. 

Después de agregarse las referidas denuncias y constancias policiales se solicita se le realice una pericia psicológica por intermedio de profesionales del CAI, motivo por el cual es conducida, en un móvil policial, el día martes 26 de Febrero de este año a dichos fines.

De la pericia realizada surge que la Sra. Crespo se encuentra en buenas condiciones de salud mental, por lo cual se retira, ese mismo día y por sus propios medios, a su hogar.

Sin embargo, el decreto impugnado, en su última parte, ordena la remisión de los autos a la MEF a los efectos de que se caratulen como “Internación Hospitalaria”.

IV. El Recurso planteado:

Mi parte se opone expresamente a que se caratulen estas actuaciones como “Internación Hospitalaria”  en razón de que quedará como antecedente de la misma, cuando en realidad no ha habido tal internación y ni siquiera se ha mencionado el tema en las actuaciones referidas, solo se ha solicitado se practique una pericia psicológica, con los resultados ya mencionados.

Es preciso señalar que ya en los archivos computarizados de los Tribunales de Familia, figura que mi mandante tiene un juicio de insania, en el 6° Juzgado de Familia, el que a título informativo aclaro, fue iniciado por una denuncia de un vecino, casualmente llamado Cano (persona mencionada en las actuaciones policiales que dieron motivo a este expediente) donde después de la pericia psiquiátrica realizada en forma previa a la notificación de la demanda por el Dr. Rivarola, la que por supuesto salió absolutamente favorable a mi mandante, el denunciante decidió no proseguir el juicio y se ordena archivar la causa. Sin embargo, reitero ya consta ese antecedente de la Sra. Crespo, lo que le resulta perjudicial ya que afecta su buen nombre y honor pues nadie se preocupa por averiguar como terminó la causa y si se demostró en definitiva la insania de la referida Sra. Crespo.

Frente a esta nueva denuncia, que termina también con una pericia con resultado favorable, lo que llevará al archivo de las actuaciones, mi mandante no puede aceptar que quede como antecedente computarizado que existió una internación hospitalaria cuando jamás se efectivizó y ni siquiera se solicitó, solo porque debe caratularse de alguna manera el expediente. Si ese es el motivo, sugiero se lo caratule como “Su Situación”, o “Medida Tutelar”, o “Averiguación de Hecho” y no como Internación Hospitalaria, pues nuevamente se afectaría el buen nombre y honor de mi mandante, a quien se retiró de su hogar, compulsivamente, a las tres de la tarde, frente a todos los vecinos, en un móvil policial, sin ningún tipo de explicación, por una supuesta pelea verbal con dos agentes de policía que debían efectuar custodia de la zona y en especial de la casa de la misma, por orden superior.
El hecho en sí nos hace pensar más en una “interna policial” que en una medida de precaución o protección de intereses de vecinos frente a un supuesto demente o enajenado mental del que haya que cuidarse.

Por último es preciso recalcar que cuando se afectan impunemente derechos personales, existe la posibilidad de solicitar el correspondiente resarcimiento a quien los haya afectado, en el presente caso, el Estado, derecho que expresamente se reserva mi mandante en este acto.

Por todo lo expuesto precedentemente, solicito se revoque por contrario imperio la última parte del decreto de fs.   y en su lugar se caratule el expediente de alguna manera que no afecte los derechos personales de mi mandante.

V. PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentada, parte y domiciliada en mérito a la personería invocada.

2.Me conceda el plazo del art.29 del C.P.C. para acreditar la referida personería.

3.Tenga por presentado en tiempo y forma este recurso.

4. Al resolver, revoque por contrario imperio la última parte del decreto referido.

Proveer de conformidad. SERA JUSTICIA. 

